
t?
{iobkrno de
Ca¡ulones

Resolución N0067/22
Acta No021/22

J. Suárez, 27 de lulio de 2022.-
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vrsro: Lo establecido en la ley 19272, en su articulo 12:.,son atribuciones de los Municip¡os,,
numeral 3 "ordenar ros gastos e ¡nversiones de conform¡dad con lo establecido en erpresupuesto quinquenal o en las respect¡vas modif¡cac¡ones presupuestales y eñ el respectivoplan financiero, asi como en las dispos¡c¡ones v¡gentes,,.

RESULTANDo: Que la Ampriación presupuestar estabrece ros montos anuares para este
N4unic¡p¡o y le asigna la cuenta Auxiliar 140 en el programa de Control presupuestal.

COI{STDERANDo:r)Que es necesario ordenar ros gastos sobre el Fondo de rncent¡vo para
la Gestión Municipal para el período comprend ido- entre el 2g de julio y el 10 de agosto del
corriente en atenc¡ón al plan operat¡vo Anual 2022, dando cumplimiento al artículo i4 del
TOCAF.
rr)Que para el período mencionado, de acuerdo ar cronograma de proyectos der presente
ejerc¡cio, deberán realizarse gastos relacionados a los miimos, que poárán afectar a los
siguientes renglones del programa de control presupuestal, cuenta Áuxiliar 74oi 14r,r43,?3gy 279.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU ELVE:

r)Realizar gastos sobre el Fondo de rncentivo para la Gestión Mun¡c¡pal, por un monto
total de $u39.410 (Pesos uruguayos Treinta y nueve mil cuatroc¡entos diei) por er período
comprend¡do entre el 28 de julio y el 10 de agosto del corriente.
II)Que en función a los estábleciáo en los íte'ms del Considerando de la presente resolución,
se.realicen.compras a los s¡guientes proveedores y por los montos est¡m;dos que se indican;
Luis otonello y cIA 9u20.900 (recarga supergas 13 kg y combustibres para taáas de
cuadrilla), Alvez y clavero Asoc. gu6.71o ( repa raciónlúegos infantires praza Diego pons) y
Traslados del sur 9u11.800 (traslado UTU suárez a canelónes, "polietama en tu 

-pueblo,,.

rrr)comuníquese a Tesorería del Mun¡c¡pio, D¡rección General de Recursos F¡nanc¡eros,
Delegados del Tribunal de Cuentas y Dirección de Descentralización.
IV)Incorpórese al Registro de Resolucio
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